
Tras ser aprobada por la ins-
tancia de Economía, la comisión
de Trabajo de la Cámara de Dipu-
tados inició esta semana el debate
de un proyecto de ley que modi-
fica el Código del Trabajo para
extender la duración del permiso
posnatal parental a un año, desde
el período actual de cinco meses
y medio.

La idea de los parlamentarios
es fijar un calendario de audien-
cias con expertos en la comisión y
luego votar la iniciativa para des-
pacharla a la instancia de Hacien-
da y a la Sala de la
Cámara. 

La propuesta no
cuenta con el apoyo
del Ejecutivo, que
durante su discusión
en Economía expuso
que esta invade ini-
ciativas exclusivas
del Presidente de la
República en materia legislativa,
como seguridad social y gasto.
También alertó por su eventual
impacto negativo en el empleo
femenino. 

También a nivel técnico se han
planteado reparos en la misma lí-
nea, e incluso se comparó el
avance de este proyecto con el
que tuvieron los retiros de fon-
dos previsionales.

El origen de la
iniciativa

La reforma fue presentada por
el diputado Patricio Rosas (Fren-
te Amplio). Cuenta con la firma
de otros parlamentarios oficialis-
tas, y opositores como Carla Mo-

rales (RN), Marta Bravo (UDI) y
Yovana Ahumada (del comité
Social Cristiano), entre otros. 

En un comienzo, el proyecto
fue declarado inadmisible por la
mesa de la Cámara Baja. Pero el
14 de agosto de 2024 la Sala revir-
tió esa decisión y permitió que
continuara su trámite.

Actualmente, existe un posna-
tal de 12 semanas. Luego hay otra
etapa, conocida como posnatal
parental (PNP), que tiene dos op-
ciones para la mujer: que su dedi-
cación al bebé dure 12 semanas, o
bien que se extienda por 18 sema-

nas si retorna al tra-
bajo en forma par-
cial. 

La iniciativa par-
lamentaria se enfo-
ca en el PNP, a la
que le suma 40 se-
manas y elimina la
opción del posnatal
en modalidad par-

cial. De esta forma, según el pro-
yecto, el beneficio asociado a la
maternidad quedaría compuesto
por el posnatal (que mantiene su
duración de 12 semanas) y el PNP
de 40 semanas.

Sumados estos períodos, se lle-
ga a un total de 52 semanas (1
año), que sería el doble del perío-
do que permite la legislación vi-
gente. Si se suma a lo anterior el
prenatal de seis semanas, sobre el
cual la moción no innova, se lle-
garía a un total de 58 semanas de
permiso.

La reforma también indica que
las últimas 24 semanas del nuevo
período que se propone podrán
ser transferidas al padre por el nú-
mero de semanas que la madre in-

dique. Asimismo, se aumenta de
cinco días a un mes el permiso pa-
gado al padre trabajador por el
nacimiento de un hijo. También
se establece que tanto la madre
como el padre que usen este per-
miso deberán conservar sus em-
pleos en el período indicado.

El debate en Trabajo

En la comisión, el diputado
Rosas enfatizó que la propuesta
“estimulará la natalidad en nues-
tro país y frenará el envejeci-
miento de nuestra pirámide po-
blacional”. Añadió que también
permitirá “conciliar de manera
mejor la maternidad con la vida
laboral en el caso de las mujeres”.

Por su parte, el diputado Cris-
tián Labbé (P. Nac. Libertario)
expuso reparos al proyecto.
“Tengo entendido que el minis-
tro Marcel no está de acuerdo con
este proyecto, al ser una moción
que es inconstitucional, porque
irroga gasto... no tiene un infor-
me financiero, por ende, estamos
navegando con la mitad de los
instrumentos, lo cual puede ge-
nerar un problema”, alertó.

El diputado Alberto Undurra-
ga (DC) planteó dudas: “Espero
que podamos tener una discu-
sión con altura de miras; el objeti-
vo es necesario, aumentar la tasa
de natalidad, pero no sé si pasa
por una ley como la que se está
proponiendo, que puede tener
otros efectos negativos, funda-
mentalmente en mujeres pro-
ducto del empleo”.

Sobre la reforma, el diputado
Andrés Giordano (FA) cree que
“es fundamental discutirla”. 

Reforma es analizada en com. de Trabajo de la Cámara:

Diputados buscan
acelerar proyecto que
extiende el posnatal 

Parlamentarios recordaron que la propuesta no cuenta con el
apoyo del Gobierno y que podría impactar el empleo femenino. 
J. P. PALACIOS 

La idea de los parlamentarios es fijar un calendario de audiencias en la comisión de Trabajo con expertos y luego
votar la iniciativa.
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Actualmente, el
posnatal se extiende

por cinco meses y
medio.

En doble jornada trabajó ayer
la comisión de Hacienda del Se-
nado en la discusión y votación
del polémico proyecto de frac-
cionamiento pesquero, que im-
pulsa el Ejecutivo y que reduce
las cuotas de captura al rubro
industrial y eleva las del sector
artesanal. 

El presidente de la comisión,
Felipe Kast (Evópoli), señaló en
la reunión de la tarde, que ter-
minó cerca de las 19:15 horas,
que durante hoy miércoles la
instancia sesionará hasta total
despacho de esta iniciativa a la
Sala del Senado. Quedó pen-
diente, por ejemplo, la defini-
ción de los senadores sobre la
merluza común –materia en la
que existen amplias diferencias
en el sector– y también se debe-
rá votar el destino de la fracción
en la jibia. 

Primeras aprobaciones

Durante la sesión de la maña-
na de ayer, que duró hasta pa-
sado el mediodía, la comisión
votó el primer paquete de alzas
en los fraccionamientos (cuotas
de captura) para los artesana-
les, donde ya se contaba con
ciertos consensos. Esto se reali-
zó después de
varias jornadas
donde la instan-
cia escuchó ex-
posic iones de
expertos y re-
presentantes de
los ámbitos in-
dustrial y artesa-
nal. 

La distribución de las cuotas
de la anchoveta de las regiones
de Arica y Parinacota hasta Co-
quimbo fue una de las que con-
centró gran parte del debate. En
este caso, la ley actual asigna el
84% para la industria y 16% pa-
ra artesanales. El Ejecutivo
planteó originalmente 80% pa-
ra artesanales y 20% para in-
dustriales. En el Senado ayer
prevaleció una cuota dinámica
de 20%-50% industrial y 80%-
50% artesanal, en línea con una
indicación del senador José Mi-
guel Insulza (PS). 

En dicha pesquería del norte
existía un acuerdo entre los
pescadores artesanales e indus-
triales para distribuir en partes
iguales las cuotas, pero no
prosperó esa fórmula.

Asimismo, se consideró una
indicación del senador Felipe
Kast para flexibilizar del 98% al
90% el porcentaje total del vo-
lumen total que debe capturar
la industria en un año para

mantener su fracción en 50% y
evitar así caer a 40% (o del 40%
a 30%), en el sentido que indica
lo establecido por la cuota diná-
mica 

Otras pesquerías donde se
aprobaron incrementos para el
sector artesanal fueron en mer-
luza de cola, merluza del sur
(Los Lagos), congrio dorado,
merluza de tres aletas, camarón
nailon, langostino amarillo y

raya volantín. En to-
dos los casos, se res-
paldó lo que ya ve-
nía aprobado desde
la comisión de Pesca
del Senado. 

Jurel y
merluza

común
En la sesión de la tarde, la co-

misión de Hacienda mantuvo
la última versión del proyecto
de fraccionamiento que decía
que entre las regiones de Ataca-
ma y Los Ríos, la cuota del jurel
será de 25% para el sector arte-
sanal y 75% para la industria.
Esta última tiene el 90% en la
ley aún vigente en dichas zo-
nas. 

De ese modo, se rechazó con
ello la intención de destinar el
30% a los artesanales y el 70% a
los industriales, como lo respal-
daba el Ejecutivo. 

La comisión de Hacienda de-
berá pronunciarse hoy sobre la
merluza común. En la ley vi-
gente de 2013, esta pesquería
está asignada en un 60% para
los industriales y 40% para ar-
tesanales. En la Cámara de Di-
putados el proyecto de ley fue
despachado con 70% para arte-
sanales y 30% para la industria.
Luego, en la comisión de Pesca

del Senado se cambió a 43% pa-
ra las embarcaciones pequeñas
y 57% para las grandes. Los
pescadores artesanales que
protestaron hace unas semanas
piden el 70%.

Es probable que tanto las
pesquerías del jurel como la de
la merluza deban definirse en
una comisión mixta. 

Pesca ilegal
y La Araucanía

Otro tema que se aprobó
ayer fue una medida orientada
a prevenir la pesca ilegal. El
texto señala que en los casos de
reincidencia de estos delitos se
cancelará la inscripción en el re-
gistro de la planta elaboradora
o comercializadora por el plazo
de cinco años. Ello, sin que pue-
dan inscribirse el titular y los
socios. 

Asimismo, se visó una indi-
cación para impulsar la pesca
en La Araucanía. “Consideran-
do las condiciones de desem-
barque vigentes de sardinas y
anchovetas, la concentración
de biomasa en territorios pos-
tergados, como la Región de La
Araucanía e isla Santa María, su
situación desfavorable en la
distribución histórica de la
fracción artesanal, se priorizará
(temporalmente) la asignación
de una mayor proporción de la
cuota global a dicha región. La
cuota no podrá ser inferior al
doble de la cuota artesanal ac-
tual asignada a la flota pelágica
inscrita el primer año de vigen-
cia de la presente ley, y deberá
incrementarse progresivamen-
te para sustentar la capacidad
operacional de la creciente flota
pelágica autorizada”, señala el
texto. 

Votaciones en comisión de Hacienda del Senado:

Aprueban alzas de cuotas a
pesca artesanal, pero queda
pendiente merluza común

La instancia parlamentaria definió sesionar hoy hasta total
despacho del proyecto de fraccionamiento. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

En la ley vigente de 2013, la pesquería de la merluza común está asigna-
da en un 60% para los industriales y 40% para artesanales.
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LICITACIÓN
La licitación del

crecimiento de la
pesquería del jurel

genera discrepancias. 
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